
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL KACHACO SA. 
INFORME DE COMISARIO 

POR El. PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEI, 2018 

Alos Señores Accionistas: 

Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Empresa. Mi responsabilidad es "expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en la revisión. 

Inexactas de Importancia. Los saldos que se refejan en los Estados Financieros son los mismos que Axpresan los ajustes requeridos por las Normas internacionales de Información Financiera. 

d. En mi opinión, los estados financieros antes mencionados se presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL KACHACO SA— al 31 de diciembre del 2018, los resultados de sus operaciones, los cambios en el pgronio y los fujos de efetivo por el año terminado en esa fecha. de conformidad con las NEC y N 

E. Como parte de la revisión, se verifico y se obtuvo confirmación de lor asesores legales de la Compañia con relación a que silos administradores han dado cumplimiento 4: las normas legales, estatutarias y reglamentarias, y de las resoluciones de la junta general de accionistas y especificamente de las obligaciones determinadas en la Ley de Compañías. 
$. Los resultados de la revisión no revelaron situaciones, en las transacciones y documentos examinados con relación a los asuntos que se mencionan en el párrafo precedente, que en nuestra Opinión se consideren incumplimientos Importantes de los referidos aspectos por parte de los Administradores de TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL KACHACO SA. por el año terminado al 31 de diciembre del 2018. 

7. Adicionalmente, basado en los informes de la administración, se efectuó una evaluación, de la estructura del control interno de la Compañía, pero sólo hasta donde se considero necesario con el Propósito de tener una base para determinar la confianza que se puede depositar en el mismo con relación a la revisión de los estados financieros de la Compañía por el año 2018. Por consiguiente, nuestra revisión no abarcó todos los procedimientos y técnicas de control y no se llevó a cabo con el



8. Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los estados financieros Pudimos determinar un razonable cumplimiento de políticas y procedimientos tanto contables como Administrativos para el control adecuado de las operaciones de la Compañía durante el 2019. 
3,2 cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los criterios dde aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su Administración. 

Quito, 13 de Abril del 2018 

Sr. Jose, 

COMISARIO 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL KACHACO S.A.


